
Guayaquil, 5 de Julio del 2012 

Señor Dr, 

JUAN MANZUR SAADE SAADE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA CENTENARIO PISCIS C.A. 
Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compaffía por un periodo de DOS AÑOS, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía INMOBILIARIA CENTENARIO PISCIS C. A. se constituyó mediante 
Escritura Pública en el artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales contenidos en 

la escritura de constitución otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 15 
de Octubre del 1976, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 24 
de Diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

SUAD ACHI 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 
CENTENARIO PISCIS C. A para el cual he sido elegido, en Guayaquil, 5 de Julio 
del 2012,    
   

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

23 AGO 2012 

RECIBIDO 
YU y í 

Horas, AAA mad anun 

Ca
 

 



      

- ¡Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:37.770 
/ FECHA DE REPERTORIO:05/ju12012 

HORA DE REPERTORIO: 15:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 
CENTENARIO PISCIS C.A., a favor de JUAN MANZUR SAADE 

/  SAADE, de fojas 68.658 a 68.659, Registro Mercantil número 12.081. 
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